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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, once de junio de dos mil veintiuno 

 

Compete hoy dar resolución al Recurso de Reposición y en subsidio Apelación interpuestos por el 

apoderado judicial de la demandante Bancolombia SA contra la providencia del 1 de marzo de 2021 que 

rechazó la demanda, argumentando que el no haber acreditado los requisitos para el dependiente judicial 

no es causal de rechazo, y que el documento escaneado corresponde al original tomado en blanco y negro 

y no en colores que está bajo custodia de la entidad demandante. 

 

Como no se ha trabado la relación jurídica procesal, impertinente resulta dar traslado del recurso, por lo 

tanto, se resolverá de plano. 

CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta la afirmación que en el recurso hace el apoderado de la parte ejecutante en el sentido 

que la primera copia que presta mérito ejecutivo de la hipoteca allegada se encuentra en poder y custodia 

de la entidad demandante, lo que no había manifestado ni en la demanda ni en la subsanación, procedente 

entonces resulta revocar el auto que rechazó la demanda; en lo atinente a la dependencia judicial, deberá 

decirse que por contravenir las disposiciones del numeral 6 del auto inadmisorio no se aceptará la referida 

dependencia judicial, sin embargo, tal aspecto formal como no es inherente a los presupuestos del artículo 

82 del CGP, en las condiciones actuales no implicará el rechazo de la demanda.  

 

En lo atinente a la petición especial número tres contenida en el libelo demandatorio, debe advertirse al 

apoderado judicial que las comunicaciones respectivas solamente se enviarán a la dirección que el 

apoderado judicial ha reportado en el sistema URNA, pues la persona jurídica bajo la égida del canon 75 

del CGP no es la que actúa en el proceso sino el profesional del derecho  inscrito en el certificado de 

existencia y representación legal, amén que por mandato del artículo 78 numeral 14 ibídem, en 

concordancia con las razones vertidas en el numeral uno del auto inadmisorio, solo es admisible para tal 

cometido aquélla dirección de correo electrónico; así mismo, tampoco se le asignará fecha y hora para el 

“examen físico del expediente”, pues el mismo, como es bien conocido por el apoderado demandante, 

desde la presentación de la demanda se viene tramitando en medio electrónico, lo que torna en imposible 

tener una copia física, so pena de perder total autenticidad y efectos jurídicos por vulnerar las previsiones 

de la ley 527, amén que jamás se le ha negado el acceso al expediente y las actuaciones se le han 

notificado mediante los estados electrónicos. 

 

Los documentos allegados con la demanda – Pagarés -, junto con la constancia de inscripción y vigencia 

de los gravámenes hipotecarios, contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

reuniendo ahora sí los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso y con apoyo en los 

artículos 431 y 468 ibídem es procedente librar la orden de pago invocada por la parte actora. 

Consecuencialmente, el suscrito juez, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Reponer el auto de fecha 1 de marzo de 2021, en consecuencia, Ordenar a Inversiones 

Patiño Guarguati SAS y Anderson Patiño Guarguati que en el término de cinco días siguientes a la 

notificación personal de este proveído, paguen en esta ciudad a favor de Bancolombia SA, las siguientes 

sumas de dinero:  

  

Pagaré No. 2910095886  

 

1. La suma de $155.155.189 M/CTE por concepto de capital adeudado representado en el referido 

pagaré. 

 

2. Los intereses moratorios liquidados sobre el referido capital, a partir del 12 de febrero de 2021 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, teniendo en cuenta para su cálculo la tasa 

máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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Pagaré SIN NUMERO de fecha 14 de mayo de 2013. 

 

3. La suma de $30.000.000 M/CTE por concepto de capital adeudado representado en el referido 

pagaré. 

 

4. Los intereses moratorios liquidados sobre el referido capital, a partir del 13 de febrero de 2021 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, teniendo en cuenta para su cálculo la tasa 

máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Pagaré No. 2910091883 

 

5. La suma de $55.503.672 M/CTE por concepto de capital adeudado representado en el referido 

pagaré. 

 

6. Los intereses moratorios liquidados sobre el referido capital, a partir del 19 de enero de 2021 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, teniendo en cuenta para su cálculo la tasa máxima 

legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Pagaré SIN NUMERO de fecha 28 de octubre de 2016. 

 

7. La suma de $117.493.875 M/CTE por concepto de capital adeudado representado en el referido 

pagaré. 

 

8. Los intereses moratorios liquidados sobre el referido capital, a partir del 18 de diciembre de 2020 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, teniendo en cuenta para su cálculo la tasa 

máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Pagaré No. 2910096448 

 

9. La suma de $92.455.850 M/CTE por concepto de capital adeudado representado en el referido 

pagaré. 

 

10. Los intereses moratorios liquidados sobre el referido capital, a partir del 5 de enero de 2021 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, teniendo en cuenta para su cálculo la tasa máxima 

legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Pagaré No. 2910096447 

 

11. La suma de $110.947.016 M/CTE por concepto de capital adeudado representado en el referido 

pagaré allegado para el cobro. 

 

12. Los intereses moratorios liquidados sobre el referido capital, a partir del 5 de enero de 2021 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, teniendo en cuenta para su cálculo la tasa máxima 

legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Pagaré No. 2910095217 

 

13. La suma de $66.432.184 M/CTE por concepto de capital adeudado representado en el referido 

pagaré. 

 

14. Los intereses moratorios liquidados sobre el referido capital, a partir del 8 de enero de 2021 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, teniendo en cuenta para su cálculo la tasa máxima 

legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Pagaré No. 2910094373 
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15. La suma de $77.893.830 M/CTE por concepto de capital adeudado representado en el referido 

pagaré allegado para el cobro. 

 

16. Los intereses moratorios liquidados sobre el referido capital, a partir del 26 de enero de 2021 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, teniendo en cuenta para su cálculo la tasa máxima 

legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Pagaré No. 2910093099 

 

17. La suma de $68.597.238 M/CTE por concepto de capital adeudado representado en el referido 

pagaré allegado para el cobro. 

 

18. Los intereses moratorios liquidados sobre el referido capital, a partir del 5 de enero de 2021 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, teniendo en cuenta para su cálculo la tasa máxima 

legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Pagaré No. 29147712225 

 

19. La suma de $9.758.526 M/CTE por concepto de capital adeudado representado en el referido 

pagaré. 

 

20. Los intereses moratorios liquidados sobre el referido capital, a partir del 20 de noviembre de 

2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, teniendo en cuenta para su cálculo la tasa 

máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los artículos 290 al 292 

del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806/20, quienes podrán 

proponer excepciones dentro de los diez días siguientes conforme lo dispone el canon 442 ibídem. El 

término que tienen para pagar y excepcionar correrá simultáneamente. 

 

TERCERO: Ofíciese a la DIAN sobre el inicio de estas diligencias. 

 

CUARTO: Negar la habilitación para la dependencia judicial, por las razones aquí expuestas. 

 

QUINTO: Negar la petición especial número tres contenida en el libelo demandatorio, por las razones 

vertidas en el segmento considerativo. 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  
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